
 

 

 

 

CONVENIO DE ADSCRIPCIÓN ENTRE 
LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

Y 
LA FUNDACIÓN JOSÉ ORTEGA Y GASSET-GREGORIO MARAÑÓN 

 
 
 
 
De una parte, D. JOAQUÍN GOYACHE GOÑI, Rector Magnífico de la UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 

MADRID (en adelante UCM), nombrado por Decreto 46/2019, de 21 de mayo (BOE de 23 de mayo de 

2019) del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en nombre y representación de la 

misma, en virtud de las atribuciones que le han sido conferidas en el art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001 

de Universidades, y en el Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 

de Madrid, por el que se aprueban los Estatutos de la UCM. 

Y de otra parte, D.ª LUCÍA SALA SILVEIRA, con DNI 46871168-C, en su calidad de Directora  General de 

la FUNDACIÓN JOSÉ ORTEGA Y GASSET - GREGORIO MARAÑÓN, con domicilio en la calle Fortuny, 

número 53, 28010 Madrid, y CIF G28599041, nombrada por acuerdo del Patronato de fecha 23 de 

abril de 2015, y ejerciendo los poderes que le fueron concedidos según escritura otorgada ante el 

Notario de Madrid Don Jaime Recarte Casanova el día 5 de noviembre de 2019, bajo el nº 6.069 de su 

protocolo, que ejerce la gestión administrativa y económica del INSTITUTO UNIVERSITARIO DE 

INVESTIGACIÓN ORTEGA Y GASSET, según se recoge en el Texto Refundido de su Reglamento de 

Régimen Interior de 28 de junio de 2011, facultades que se declaran expresamente vigentes, por no 

haber sido modificadas, revocadas, ni suspendidas 

 

EXPONEN 

 

I. Que la Ley Orgánica de Universidades, 6/2001, de 21 de diciembre (publicada en el BOE de 24 

de diciembre), en su artículo 10, punto 4 señala que: “Mediante convenio, podrán adscribirse 

a universidades públicas, como institutos universitarios de investigación, instituciones o 

centros de investigación de carácter público o privado”. 

II. Que la UCM es una Institución de Derecho Público, que tiene entre sus objetivos la creación, 

desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura; la preparación para 

el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de conocimientos y métodos 

científicos, así como la difusión, valorización y transferencia del conocimiento, al servicio de 

la cultura, de la calidad de vida y del desarrollo económico, según recoge el artículo 3 de sus 

Estatutos, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid. 



 

 

III. Que el artículo 16.3 de los Estatutos de la UCM, establece que: “Los Institutos Universitarios 

de Investigación se regirán por la LOU, por los presentes Estatutos, por el Reglamento de 

Centros y Estructuras, por el convenio de creación o de adscripción, en su caso, y por sus 

propias normas”. 

IV. Asimismo, el artículo 21.1 de los citados Estatutos establece que: “Cuando su interés 

científico lo aconseje, la UCM podrá celebrar convenios con Instituciones o Centros de 

investigación o creación artística de carácter público o privado a efectos de su adscripción a la 

misma como Institutos Universitarios de Investigación”. 

V. El Reglamento de Centros y Estructuras de la UCM, aprobado por el Claustro de la UCM de 28 

de enero de 2010 (BOUC de 11 de febrero de 2010) faculta a la UCM para establecer 

convenios con instituciones o centros de investigación o creación artística de carácter público 

o privado a efectos de su adscripción a la misma como Institutos Universitarios de 

Investigación, cuando su interés científico lo aconseje. 

VI. Que la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón (FOM) es una institución privada 

sin ánimo de lucro, inspirada en el espíritu liberal y el legado intelectual de sus titulares -el 

filósofo José Ortega y Gasset y el médico Gregorio Marañón y Posadillo-, así como en la 

relevancia que estas personalidades tuvieron para la sociedad de su tiempo. 

VII. Que la FOM se crea en el año 2010 fruto de la fusión de las Fundaciones José Ortega y Gasset 

y Gregorio Marañón, teniendo entre sus fines la promoción de la cultura, la formación y la 

investigación, así como a la creación de un espacio de pensamiento plural e independiente 

dentro de los ámbitos de las ciencias sociales, las humanidades y las ciencias de la salud con 

el objetivo de contribuir a un progreso sostenible del estado del bienestar. Para el 

cumplimiento de sus fines, la FOM desarrolla, en su conjunto, actividades muy variadas. Entre 

otras, la formación de posgrados a través de su Instituto Universitario de Investigación Ortega 

y Gasset, centro adscrito a la UCM. 

VIII. Que el Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset fue creado por acuerdo del 

Consejo de Ministros en su reunión de 25 de septiembre de 1987 en cumplimiento y previos 

los trámites establecidos en el artículo 10 de la Ley de Reforma Universitaria, todo ello en el 

marco del Convenio suscrito el día 31 de enero de 1986 entre la Comunidad de Madrid, la 

Universidad Complutense de Madrid y la Fundación José Ortega y Gasset, incorporándose el 

Ministerio de Educación y Cultura en virtud de Convenio de 10 de enero de 2000, y por 

convenio de 10 de junio de 2011 se incorporó el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación, por el que se sentaron los principios para la constitución del Instituto 

Universitario del Centro Ortega y Gasset, creado por convenio entre dichas instituciones el día 

2 de julio de 1982. 

IX. Que con fecha 12 de diciembre de 1986, la UCM y la Fundación José Ortega y Gasset 

suscribieron un convenio para la adscripción del Centro Ortega y Gasset, como Instituto 

Universitario, a la UCM, con la denominación: Instituto Universitario Ortega y Gasset, 



 

 

cumplidos los requisitos que, a tal efecto, disponían los Estatutos de la UCM entonces 

vigentes. 

X. Que el Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset ha pasado a denominarse 

Instituto Universitario de Investigación Ortega-Marañón, por acuerdo de su Patronato de 27 

de enero de 2021, desarrollando programas de posgrado universitario oficiales –doctorados y 

másteres- al amparo de la citada adscripción a la UCM. 

XI. Que las partes manifiestan su interés en continuar con la fructífera colaboración desarrollada 

ente ambas entidades, para lo cual es necesario adaptar el mencionado convenio de 

adscripción de fecha 12 de diciembre de 1986 a la normativa vigente, conforme a lo 

dispuesto en la disposición adicional octava 1 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen 

Jurídico del Sector Público, motivo por el cual suscriben el presente convenio, de conformidad 

con lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la citada 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en la normativa 

general, autonómica,  con arreglo a las siguientes  

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO 

1. Constituye el objeto del presente convenio, regularizar las condiciones conforme a las cuales 

el Instituto Universitario Ortega–Marañón queda adscrito a la UCM, como Instituto 

Universitario dedicado a la investigación y técnica especializada, conforme lo previsto en la 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, a los Estatutos de la UCM, a su 

Reglamento de Régimen Interior y a la legislación concordante. 

SEGUNDA. -  NATURALEZA Y FINES DEL INSTITUTO 

1. El Instituto Universitario de Investigación Ortega-Marañón es un Instituto Universitario de 

Investigación adscrito a la UCM según lo establecido en la Ley Orgánica de Universidades, los 

Estatutos y el Reglamento de Centros y Estructuras de la UCM. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones, está configurado como un Instituto con personalidad 

jurídica propia y con plena capacidad de obrar con conformidad con las Leyes y con lo que 

dispone su Reglamento de Régimen Interior.  

3. El Instituto Universitario de Investigación Ortega-Marañón constituye un centro 

fundamentalmente dedicado a la alta investigación científica y técnica, la actividad docente 

de Tercer Ciclo universitario y el asesoramiento técnico con singular proyección y 

especialización en las obras de Ortega y Gasset y Gregorio Marañón y su entorno, los 

problemas y estudio de la España contemporánea, la modernización del estado y la política y 

el alto gobierno en el espacio iberoamericano.  



 

 

 

TERCERA. - ENSEÑANZAS A IMPARTIR 

El Instituto de Investigación Ortega-Marañón queda autorizado para impartir el Máster oficial de 

Cultura Contemporánea. Literatura, Instituciones Artísticas y Comunicación Cultural. 

El Instituto de Investigación Ortega-Marañón, en calidad de Instituto Universitario de Investigación 

adscrito a la UCM, podrá impartir otras enseñanzas universitarias oficiales que, de común acuerdo, 

ambas partes determinen en el futuro. Dichas enseñanzas se irán incorporando, en su momento a 

través de adendas al presente convenio, incluyendo las condiciones que la UCM pueda establecer 

para nuevas titulaciones. 

 

CUARTA. -ACTUACIONES Y LINEAS DE TRABAJO 

1. Las partes firmantes se comprometen a facilitar y poner todos los medios disponibles para el 

cumplimiento del objeto de convenio y satisfacer los fines del Instituto de Investigación Ortega-

Marañón.  

2.  Las principales líneas de actuación del Instituto, sin perjuicio de otras que pueda establecer 

en el futuro su Patronato, serán, en el ámbito de las ciencias sociales, las humanidades y las ciencias 

de la salud, las siguientes: 

• La formación de postgrado. 

• La investigación.  

• La asistencia técnica.  

• La alta divulgación científica y la publicación de estudios y obras de referencia académica e 

investigadora.  

 

QUINTA. - ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

El Instituto Universitario de Investigación Ortega-Marañón se regirá, en su organización y 

funcionamiento, por la Ley Orgánica de Universidades (Ley 6/2001, de 21 de diciembre) modificada 

por la Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril; por las norma dictadas por el Estado y las Comunidades 

Autónomas en el ejercicio de sus competencias; por Los Estatutos de la UCM, aprobados por Decreto 

32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; por el Reglamento de 

Centros y Estructuras de la UCM, aprobado por el Claustro Universitario y publicado en el Boletín 

Oficial de la UCM de fecha 11 de febrero de 2010, por el presente convenio y por sus propias normas 

de organización y funcionamiento, tales como su Reglamento de Régimen Interior. 



 

 

Para el correcto desarrollo de sus actividades, el Instituto de Investigación Ortega-Marañón se 

estructura en los siguientes órganos de gobierno: 

• El Patronato es el órgano supremo de gobierno del Instituto Universitario Ortega-Marañón. 

Está conformado por cinco miembros natos: la UCM, la Comunidad de Madrid, el Ministerio 

de Universidades, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Fundación José 

Ortega y Gasset-Gregorio Marañón.  

• Las Comisiones, para una mayor eficacia de la gestión del Instituto. Esto es la Comisión 

Financiera, el Consejo Académico, las comisiones asesoras del Director del Instituto y la 

Secretaría General.  

• Director del Instituto, designado por el Patronato y nombrado por el Rector.  

El Instituto definirá un Sistema de Garantía de Calidad acordes con la normativa general sobre las 

enseñanzas universitarias y de la UCM, que deberán contar con el visto bueno del Vicerrectorado 

competente. Elaborará las memorias de seguimiento de las titulaciones oficiales según la normativa 

UCM y atenderá a los informes de dichas memorias con objeto de asegurar el nivel de calidad exigido 

por la UCM.  

El Instituto colaborará con los Sistemas de Aseguramiento Internos de la Calidad de las Facultades 

responsables de los títulos oficiales que se impartan en el mismo. 

SEXTA. - PROFESORADO Y PERSONAL INVESTIGADOR  

El régimen de profesorado y demás personal adscrito al Instituto de Investigación Ortega-Marañón 

será el que a tal efecto establece el Reglamento de Régimen Interno del Instituto y las disposiciones y 

normativas que le sean de aplicación. Este profesorado y demás personal adscrito, no se considerará 

en el ejercicio de las funciones propias del Instituto, como personal o trabajadores de la UCM a los 

efectos de la legislación laboral. 

El profesorado de la UCM podrá impartir docencia en las titulaciones de la cláusula tercera, previa 

autorización del Patronato y a propuesta de la dirección del Instituto.  

Asimismo, el resto del profesorado será seleccionado por el Director del Instituto ratificado por el 

Patronato o quien delegue. 

 

El Instituto deberá solicitar al Vicerrectorado competente en materia de profesorado, la venia 

docente del profesorado que imparta docencia en los títulos oficiales de la cláusula tercera que no 

sea personal docente e investigador en activo en una universidad.   

 

SÉPTIMA. - RÉGIMEN DE LOS ESTUDIANTES QUE CURSEN ENSEÑANZAS OFICIALES EN EL INSTITUTO 

DE INVESTIGACIÓN ORTEGA-MARAÑÓN. 



 

 

1. Los estudiantes del Instituto de Investigación Ortega-Marañón matriculados en alguna de las 

enseñanzas oficiales referenciadas en la cláusula tercera del presente convenio tendrán todos los 

derechos y deberes reconocidos para los estudiantes en los Estatutos de la UCM, que derivan de 

tal condición.  

2. La matrícula de los estudiantes de las enseñanzas referenciadas en la cláusula tercera se 

formalizará en el Instituto de Investigación Ortega-Marañón con arreglo a los mismos criterios 

establecidos en la UCM y abonarán los precios públicos que cada año establezca el Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid mediante el correspondiente Decreto, o la propia 

Universidad en aplicación de las normas contenidas en el mismo, por la prestación de los servicios 

académicos conducentes a la obtención de títulos universitarios. 

3. Los estudiantes abonarán a la UCM, según el convenio suscrito el 8 de mayo de 2015, el 25% de 

cada matrícula que se efectúe por cada curso académico, del precio público que la UCM fije 

anualmente  por estudios universitarios conducentes a títulos oficiales y servicios de naturaleza 

académica en las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid según lo establecido en el 

artículo 17 del Decreto 83/2016, de 9 de agosto, por el que se determinan los precios públicos y 

que deroga al Decreto 80/2014 de 17 de julio, pero coincidentes en dicho artículo. 

En relación con los aspectos económicos que se deriven de la firma del presente convenio, se 

establecerá la oportuna relación entre la Gerencia de la UCM y la administración económica del 

Instituto 

4. El Instituto de Investigación Ortega-Marañón podrá establecer el importe complementario que 

los estudiantes deberán abonar por la prestación de los servicios de enseñanza, conducentes a la 

obtención de títulos universitarios, con el fin de cubrir los costes del desarrollo de los cursos 

académicos correspondientes. 

5. Los eventuales traslados de estudiantes del Instituto de Investigación Ortega-Marañón a otros 

Centros de la UCM, se atendrán a la normativa general de la Universidad, así como a las normas 

que en su caso puedan acordarse entre la Dirección Académica del Instituto de Investigación 

Ortega-Marañón y la UCM.  

6. El reconocimiento de créditos ECTS se tramitará de acuerdo con la UCM, con la presencia de un 

representante del Instituto de Investigación Ortega-Marañón, ateniéndose a las especificaciones 

recogidas en el artículo 6 del RD.1393/2007, la normativa propia de la UCM y, si la hubiera, la 

normativa de la Facultad responsable del título. 

7. El Instituto de Investigación Ortega-Marañón organizará los sistemas de evaluación de sus 

estudiantes, acordes con los establecidos en la memoria del plan de estudios. Se harán públicos 

antes del inicio de cada curso, tal y como establece la normativa UCM. 

8. El Director/a del Instituto controlará la firma electrónica de las actas, colaborando con el 

procedimiento que la UCM establezca para ello, siendo la evaluación de los/las estudiantes 

responsabilidad del/de la profesor/a que haya impartido la asignatura.  



 

 

9. El Instituto de Investigación Ortega-Marañón se hará cargo como fedatario de los expedientes de 

los estudiantes que cursen en el Instituto sus enseñanzas. La UCM autorizará todas las gestiones 

oportunas para la organización y desarrollo de esos expedientes con el visto bueno del Secretario, 

quien podrá recabar sobre los mismos toda la información que pueda precisar. 

10. En caso de rescisión del Convenio, la UCM custodiará los expedientes originales, con el fin de 

poder certificar en un futuro la formación y titulación de los estudiantes que así lo soliciten. 

11. Durante la vigencia del presente Convenio, la documentación e impresos que se utilicen en el 

Instituto de Investigación Ortega-Marañón en relación con las titulaciones UCM que allí se 

impartan, reflejarán la adscripción de este a la UCM. 

 

OCTAVA. -  FINANCIACIÓN Y RÉGIMEN ECONÓMICO 

El Instituto de Investigación Ortega-Marañón se financia a través de los recursos financieros y 

materiales procedentes de las instituciones que lo integran, tales como la cesión de espacios o 

inmuebles para el desarrollo de sus actividades de acuerdo con lo establecido en sus presupuestos 

anuales y normativa de aplicación, así como de los ingresos derivados de su actividad y que 

constituyen sus recursos propios generados por la actividad científica, formativa y de servicios.  

La gestión administrativa y económica del Instituto Universitario Ortega-Marañón corresponde a la 

Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón, que la ejercerá con su estructura y organización 

propias y en directa colaboración con el Director del Instituto.  

 

NOVENA. - MECANISMOS DE SEGUIMIENTO 

A partir de la firma del presente convenio se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento con 

representantes designados por ambas partes en régimen de paridad. Dicha Comisión se 

responsabilizará de la planificación, seguimiento, evaluación y control de las acciones derivadas del 

presente convenio y de los compromisos adquiridos por las partes. Asimismo, resolverá los problemas 

de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse en el desarrollo del presente convenio. 

La Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá siempre que lo solicite una de las partes y estará 

formada: 

 Por parte de la Universidad Complutense de Madrid: 

- El/la a Vicerrector/a con competencias en materia de Investigación, o persona en quien 

delegue. 

- El/la Vicerrector/a con competencias en materia de Centros, o persona en quien delegue. 

Por parte de la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón: 



 

 

- El Director del Instituto Universitario o persona en quien delegue. 

- La Directora General de la FOM o persona en quien delegue.  

El Rector podrá sustituir a los miembros de la Comisión Mixta de Seguimiento designados por parte 

de la UCM, que pierdan o cambien la condición por la que fueron designados. Si por cualquier 

circunstancia cambiara el número de representantes siempre se respetará el régimen de paridad. 

El régimen y funcionamiento de la Comisión se consensuarán en el seno de esta. En lo no previsto, se 

estará a lo dispuesto en los artículos que regulan el funcionamiento de los órganos colegiados de la 

ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

DÉCIMA. - PROPIEDAD INTELECTUAL Y EXPLOTACIÓN DE RESULTADOS 

En el supuesto de que la actividad investigadora desarrollada con la UCM produjese resultados 

susceptibles de protección mediante patentes u otras formas de propiedad industrial o intelectual, la 

titularidad de las mismas corresponderá a las partes. 

La solicitud de las patentes se hará a nombre de las partes, con independencia de la que tramite la 

solicitud. 

La gestión de la protección y la explotación de los resultados de la investigación se llevará a cabo por 

la parte que sea mayoritaria en la titularidad, dando cuenta de sus actuaciones a la parte cotitular 

minoritaria. Esta decisión deberá acordarse por las partes en el supuesto de que la titularidad lo sea a 

partes iguales. 

Una vez determinada la institución que se configure como mayoritaria en la titularidad de los 

derechos de propiedad intelectual y/o industrial, la institución minoritaria concederá su 

representación a la mayoritaria para cuantos actos sean precisos para su gestión, explotación y 

disposición patrimonial. Esta misma representación y con esta finalidad se otorgará igualmente en el 

contenido del acuerdo para el caso de titularidad por partes iguales. 

Los gastos que lleve aparejada la gestión de la protección y la eventual explotación de los resultados 

se abonarán por las partes en proporción a la participación de cada una de ellas. De no estar alguna 

interesada en la titularidad de cualquiera de los resultados, la otra parte podrá continuar, en su 

propio nombre, asumiendo todos los derechos y obligaciones con respecto a su propio personal 

investigador. En este caso, la titularidad de la propiedad de los resultados y de los derechos 

patrimoniales o de explotación derivados de los mismos corresponderá en su totalidad a la institución 

interesada en su protección, sin perjuicio del reconocimiento de la autoría o de la condición de 

inventor a todos los investigadores participantes en la investigación con independencia de la 

institución a la que pertenezcan, de conformidad con la legislación en materia de propiedad 

intelectual e industrial.  



 

 

La parte que tenga la responsabilidad de la gestión de las actividades que se desarrollan en la 

presente Cláusula podrá encomendársela a otras entidades. 

 

DECIMOPRIMERA. - VIGENCIA DEL CONVENIO. 

La duración del presente convenio será de cuatro años y surtirá efecto desde el día de su firma o 

desde la fecha de firma del último signatario. Podrá ser prorrogado por acuerdo unánime de las 

partes por un periodo de hasta cuatro años adicionales, que deberá ser formalizado por escrito, un 

mes antes de la expiración del plazo convenido. 

 

DECIMOSEGUNDA. - MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO 

Este convenio es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se formalizará 

mediante la correspondiente adenda. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, el presente 

convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por 

incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución: 

• El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

• El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

• El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por una de las dos partes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para 

que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran 

incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la comisión de seguimiento y control de la 

cláusula cuarta. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 

dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 

resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de 

los perjuicios causados si así se hubiera previsto, que será determinada, en su caso, en el seno de la 

Comisión de seguimiento. 

• Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

• Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar las acciones que estén en curso de ejecución 

en el momento en que cause efecto la resolución del convenio. 



 

 

En caso de resolución del convenio, se adoptarán las decisiones precisas para la adecuada liquidación 

del mismo, incluidas las posibles indemnizaciones de la parte incumplidora. 

La Comisión de Seguimiento continuará en funciones y será la encargada de resolver las cuestiones 

que pudieran plantearse en relación con las actuaciones en curso o derivadas del convenio y, 

asimismo, para el caso de producirse la extinción, hasta que se resuelvan las cuestiones pendientes.  

 

DECIMOTERCERA.- CONSECUENCIAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y 

COMPROMISOS ASUMIDOS POR LAS PARTES. 

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes del convenio, se notificará a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un 

plazo de 30 días naturales con las obligaciones o compromisos incumplidos. Si trascurrido el plazo 

indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra 

la concurrencia de la causa de resolución y se podrá entender resuelto el convenio. 

 

DECIMOTERCUARTA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

Las partes en este convenio, así como cualesquiera otros terceros relacionados con su ejecución, 

devendrán obligados por las disposiciones y exigencias de lo establecido en el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la directiva 95/46/CE (en 

lo sucesivo RGPD)  y en su caso en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDgdd) y/o en la legislación sectorial aplicable 

presente o futura. 

Cada una de las partes ostenta la condición de responsable respecto del tratamiento de información 

personal que realice en el desarrollo de las actividades derivadas del presente convenio. En todo caso, 

se obligan a comunicar a la otra, si fuere necesario, sus políticas de privacidad y cualesquiera otras 

informaciones relevantes, particularmente en materia de seguridad.  

En caso de no observar lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos, cada parte será única 

responsable por el uso, tratamiento o comunicación indebida que pueda hacer de los datos objeto de 

tratamiento, ante cualquier reclamación por parte de los afectados o en virtud de inspección por 

parte de la Autoridad de Control competente. 

Ambas partes se comprometen a dejar indemne a la otra parte de cualquiera responsabilidad que se 

pudiera declarar consecuencia del incumplimiento de las obligaciones que, en materia de protección 

de datos personales, les atañen. 

Asimismo, las partes se obligan a mantener la confidencialidad respecto a los datos de carácter 

personal, y a no cederlos de forma no autorizada, cumpliendo diligentemente el deber de guarda y 



 

 

custodia, comprometiéndose a adoptar las medidas necesarias de índole técnica y organizativa que 

garanticen la seguridad de los datos de carácter personal a que se tenga acceso y a evitar su 

alteración, tratamiento, pérdida y acceso no autorizados. 

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes 

en materia de protección de datos será causa de resolución del Convenio. La resolución por esta 

causa no dará derecho a indemnización alguna. 

Datos de los firmantes: 

Los datos de contacto de los firmantes del presente convenio, y del resto de personas de contacto 

que puedan intervenir, van a ser tratados y serán incluidos en sendos tratamientos, de los que es 

responsable cada una de las partes. Los datos citados serán tratados con base en la ejecución del 

convenio, así como al cumplimiento de una obligación legal y de una misión de interés público, con la 

finalidad de gestionar el mantenimiento, cumplimiento, desarrollo, control y ejecución de lo 

dispuesto en el presente Convenio. 

Los datos personales referidos no se cederán a terceros salvo que sea necesario conforme a la Ley 

para el cumplimiento del presente convenio o de obligaciones legales.  

Cada una de las partes deberá atender las solicitudes que reciba, por parte de los interesados, en 

cuanto al ejercicio de los derechos de protección de datos contenidos en el Capítulo III del RGPD y 

concordantes de la LOPDGDD, sin que el ejercicio frente a uno afecte al otro responsable del 

tratamiento. 

En caso de que, por parte de los titulares de los datos personales, se ejerciten ante una de las partes 

firmantes el derecho de supresión o rectificación de los datos, así como el de limitación del 

tratamiento, esta comunicará inmediatamente a las otras partes dicho ejercicio, a fin de que puedan, 

en su caso, hacerlo efectivo también en su tratamiento. 

Asimismo, los representantes de las partes firmantes, como interesados, podrán ejercitar, en 

cualquier momento, sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 

tratamiento, y a no ser objeto de decisiones automatizadas, dirigiéndose al correspondiente delegado 

de protección de datos. En su caso, el interesado también podrá plantear una reclamación ante la 

autoridad de control competente. 

Tales datos se tratarán mientras que se mantenga en vigor el presente convenio entre las partes y, 

posteriormente, se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 

se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad. Posteriormente, la conservación o, en su caso, la supresión de la información personal se 

realizará conforme a la normativa de bloqueo prevista por el artículo 32 de la LOPDGDD. 

DECIMOQUINTA. -TRANSPARENCIA 

El presente convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el correspondiente 

Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 



 

 

Transparencia, Acceso y Buen Gobierno y demás normativa de desarrollo de la misma y a lo dispuesto 

en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. 

 

DECIMOSEXTA. - NATURALEZA JURÍDICA Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Este convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen 

jurídico de convenios previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y 

efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio, que no hayan sido resueltas 

por la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula cuarta del mismo, deberán solventarse por las 

partes.  Las cuestiones litigiosas que puedan suscitarse entre las partes serán competencia del orden 

jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 

 

DECIMOSÉPTIMA. - RESOLUCIÓN Y SUSTITUCIÓN DEL CONVENIO DE ADSCRIPCIÓN 

Las partes acuerdan unánimemente resolver el convenio suscrito con fecha 12 de diciembre de 1986, 

dando lugar a su liquidación y extinción desde la fecha de firma del presente convenio.  

 

Y en prueba de conformidad de todo cuanto antecede, ambas partes firman el presente convenio en 

un único ejemplar electrónico. 

 

POR LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE POR LA FUNDACIÓN JOSÉ ORTEGA Y GASSET- 
DE MADRID, GREGORIO MARAÑÓN 
 
 

 

D. JOAQUÍN GOYACHE GOÑI D.ª LUCÍA SALA SILVEIRA 


